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beneficios tributarios q~e. ctntro de los establecldDS en el In
dicado capitulo IV, les hayan sido atribuidos expresamente 
en el Decreto de declaración 

Lo digo.a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1961. 

CARRERO 

ExClllDS. Sres. . .. 

. MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 900/1961, de 18 de T1I4yo, por el que se desarro
lla la Ley 12il961, de 19 de abril, sobre d.eclaraatm eLe 
aptitud, para el a.scenso y ascensos en regimen ordina
rio Ce los Oficiales Gmerales y particulares ~ el Gr¡¡
:po de {(Jlfando de AJ'ma.s» y sus asimilados de la escala 
acti~'a del Ejército de Tierra. 

La Le.v dcce de mil nOvecientos sesenta. y uno, de diecibue
ie de abril, €D su a:ticulo décimoctavo, faculta al Ministro del 
EjérCito para dictar norma, de' tesarrollo y para resolver las 
dudas que pudieran producir;.e en su aplicaCión. Señalados en 
el articulado de dicha Ley les preceptos que han de desarrollar· 
se precil;amente po: Decreto. conviene también Incluir en éste 
OtrOS de tipo formal prlncipalmentp para precisar en la me
dida suficiente circunstancJa~ y CV!ldicíones en que sean ce 
aplicación laó normas de la mencionada Ley" prefigllIadas .en 
ella con caracter muy general. como, con-esponde a su rango, 
~ perjuicio de que el Ministro del Ejército siga con.servando 
'¡l facultad de un más completo desarrollo y de resolvd las du
F> que se pro¿uzcan. 

En su VIrtud, a propuesta del Min:stro del Ejército y previa 
~Uberación del Consejo de Ministro; en su reunión del día. doce 
te mayo de mil !lOvecient.:l, sesenta y uno, . 

DISPONGO: 

I 
no produzcan su baja definitiva en el Ejército, serán concepo 
tuado.s una vez QU~ haya tralliSCurrido un afIo de haber dejado 
extulf,'Ilida la condena, salvo que se ~te de delitos comunes, de 
imprudencia temeraria o simple, en cuyo c~c llocJoán ser con
ceptuados normalmente. Si la conceptuaclóp obtenida permitiera 
el ascenso, y éste pudiera otorgarse en razón a vacantes y a su 
clasificación, les será oonce<iido .:uando corresponda, teniendo 
en cuenta el número de pue5tos que deban perder, de acuerdo 
con los preceptOs c,el Código de Ju.sticia Militar. 

Quiene& reuniendo las condiciones de aptitud para el ascen-
so fuesen postergados como consecuencia de la conceptuCCión 
anual reglamentaria, al cesar en esta situación recuperaran. di
cha aptitud para' poder obtener el empleo ,¡¡perior 'con ocasión 
de vacante. 

Articu lO quinto.-Los tiempos mlnlmos de efectivioad. 'des
tino y mando que, segú:l be desprende de sus definiciones en el 
último párrafo del pre, .. nte artlculo. han de reunir los Oe
neraleb. Jefes y Oficiales del Ejército y sus asimilados, con 
arreglo al Arma '<l Cuerpo al que pertenezcan. asi como los 
del CUE'rpo de la Guardia Civil, ten:endo en cuenta que el 
tiempo de mando forma parte del destino y ~1>te del de efecti
vidad, s"rán los siguientes: 

Alféreces 'y asimilado&.-Efectividad: Dos años. Destino: Do$ 
años. 

Tenientes y asunilados.-Efectividnd: Tres años. Destino: 
'l'r~s años. Mando: Tres años, 

capitaneó y ashnilados.-Electivldad: 'CUatro años. Desti. 
no: CUútrc aüos. M¡;ndo: Tres arios. 

I 
Comandantes y asilr.ilados:-Efectiviáad: Cuatro uños. De~ 

tino: D'lS años. Mando:,Dos aúos. 
Tenientes C';roneles' y asimilados.-Efectlvldad: Tres aúos. 

Desti\lo: Des años. Ma..'ldo: DIJs años. 
Coroneles y asímllados.-Efecti;ldad: Dos ailos. Dest.lno: Dos 

aOOs Mando: Des a:iCl&. 
Generales d~ Brigada y asim!lados.-Efectividad: Dos años. 

Destino: Dos afl05. Mando: Un año. 
Generales de Divislón.-EfecW,-idad: Dos añcs. Destino: Dos 

años. Mando: Un aúo. 

Los Jefes de los Cuerpos. centros y dependencias en donde 
ra.riiquen hojas de servIcios. tan pronto puedan cieducir que 
sus titulares h~ cumplido la segunda condición selÍalada en 
el articulo tercero. solicitarán el reconocimiento de esta c.r
cun,tancia oe 1 Organismo al que corresponda formular la.<. de
claraciones de aptitud. determlnado en el artIculo undéCImo 
del pr~sente decreto. Obtenida de dicho Orga.r..ismo la con
formidad '!:on lo so:iciLado. darán conocimiento a loo lIlteresa-

.trticulo prlmero,-l,.Qs Oficiales Generales y particulares per
tenecientes ¡¡J Grupc de «Mando de Armns)) de la escala activa 
cel Ejército y sus asínliJados ascenderán, en ré¡¡;imen ordinario, 
;¡l empleo óüperior inmediato con ocasión de vacante que se~ 
con~dida al ascenso, ól est~1l declarados allws para el m!l;mc, . 
con arreglo a las condiciones que se citan en este Decreto y' a 
las normas complementarias que el Ministerio del Eiército dic-
te para su desarrollo. ' 

Articulo segundo.~A los Jefes y Oficiales con declaración de 
aptitud se les otorg:u';i el ascenso por :'iguroso orden de anti
güedad. dentro de cada Arma o Cuerpo, ha.sta ~l empleo ele 
Coronel inclUSIve. 

pectivas. ' 

I
dos y ordenarán su anotación en las ho}a¡; ae servicios res-

Si al corre&ponderles el ascenso no la hubieron cumplido, 
quedarán detenidos a la cabeza de su escala .hasta alca.= 
dichos plazos, 'Gscendiendo entollces en la primera vacante 

El 3.'SctnoSO al generalato, en sus cntegoríaS de Brigada ~. 
División o asimilados, y Teniente General, será por elección, en 
las condicioIles Que se determinan en el prcbente Decrete. 

Articulo tercero.-Serán condicione.<; índj~pen5ables para ob
tener la declaración de aptituo para el ascenso en los distintos ; 
empleos las siguientes:' 

que se produzca. La antigüedad que se les asignara sera la 
que les corresponda en el momento de ascenaer. a menes 
que demue6tren que lo. falta de cond:ciones de aptitud para 
~l asc~r.so se debe a la imposibliidad de haber ocupade uno 
CU3rquie~a de todos los destinos en que se cumplan de lo~ 
que se anuncien corresponaientes a su empleo, a Partir del 
momento en que ocuparon el pI'imer tercio de su escala, l'n 

prlmera.-Estar bien conceptuado en la hoja de ¡,erviclos cuyo caso ~e les asignari la anUlniedad que hubieran tenido 
sln1endo de base para la declaración de a¡;titud la conceptua· en el momento de corersponder!es el ascenso. 
<'ión de la hola anu¡¡,! correspondiente al año anterior al' de la lA, los efecto.o; de determ:nar dichos tiempos minimos ~e 
fecha en que 5e formule d:cha declaración. tenienc.o en cuent~ entenderá .coI?o: 
lo dJspuf'sto en 103 articulas cuarto y noveno del presente De 
creto. e!1 los casos c¡ue comprenden. 

Segundn.-Haber cumplido el tiempo mínimo de efectividad, 
de destino y de mando que pura caca empleo se determinan en 
el articulo quinto del pre~nte Decreto, en las condicione; que 
se establecen en el mismo. 

Tercera.-Haber superado la;; pruebas d~ aptitud que con' 
venga exigir para garalltil6,r una adecuada utilización de 10, 
medios y procedimientos pJ"opios te cada empleo surgidos como 
consecurncla de la evolución de la técnica militAr. 

Sin perjuicio de lo que establece el articulo duodécimo de· 
presente Decreto. como minlmo 5e establecerá una prueba par~ 
poder :l.'ic~l1der al empleo de Comandante, reallzada en el d! 
Capitun, ce~arroll3da el! la forma que determine el Ministerit 
del Ejército. QuedaraIl exceptuados de esta p!"Jeba lo. Oficiale' 
que se hallen €n pcsesión del diploma de aptitud para el Sel' 
vicio de Estado Mayor. A Iu:; Oficiales que no la superen le~ 
será de aplknción lo dl;pue,~ en el artículo octavo del pr~en· 
te Decreto, 

."rtl~ulo cuarto,-Los G~neralE.<;. Jefes y Oficiales a que se 
reliere el pre;;ente D~crpto q¡le .. sean condenac.os a )lena¡; que 

- ti~mpo d~ efecti\'iciltd, el transcurrido en posesión C1e un 
empleo: . 

- tiempo de destino, el de efectividad perIl1!l.llecido cubrien
do vacantes aSlgnada<; en las p:antilla5 \1gent<!s al Arma o 
Cuerpo al que pertenezca el interesado o en otros pu,st~ equi
I'slentes oeterminados mediante Orden ministerIal pUblicnda 

I en el «Diario Oficial» del Departamento del Ejército. Para el 
cómputo de este tiempo se considerará fecha inicial la del dia 
en' que se effOCtúe la incorporación y será \'álido el de lic:ncia 
o reemplazo por herido a consecuencia de lesiones sufridas en 
C'JmpalÍa, en acto de ~rviCiO o con ocasión del mu,mo aprocilifo 
en via judicial o gubernatIva, ~ como el ele baja por herido o 
enferlllo; y, 

.... tiempo de mando. el de destino permaneCido por el perso
nal pertentciente al Cuerpo de EStado·:Vlayor. a las Armas o al 
Cuerpo de la Guardia Civil, en las unidades. cent.ros y depen
dellci~ que para los distintcs emple05 y6 circunst:mcias be ce-

I 
terminan en el articulo siguiente. 

Articulo sexto.-A los efectos que señala el articulo sexto 
I de la Ley doce de mll nove::iento:; sesema y uno, tie dieci-
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nueve de abrÚ, los aestlnos oesempeña.dos por los Gencrale.;, 
Jefes y Oflcialesde! Grupo de «Mando de Armas» de la 
escala activll de! Cuerpo de Estado Mayor, de !al; Armas y 
oel CUerpo de la Guardia CiVil, se clasifican, en razón al 
tiempo d.e mandG que permiten computar, en la' torma que 
a contU-.uaclón se establece: 

A)' Destinas de plantilla y circunsta.!lciales en que el tlern· 
po servido "n ellos se computa en su totalidad como tiempo 
de mando para reu.'1lr el señalado en -el articulo quinto, 

Uno.-Los de plantilla de General de División y de Brl. 
gacia de Ics siguientes Organismos: Casa r.ülitar de Su Ex· 
celencia el Jefe oel Estado y Generalislmo de los Ejércitos; 
Alto Estado Mayor; Estado Mayor Central del Ejército; Escuelas 
y AcademiaS para Generales, Jefes, Oficiales y,Caballeros Caoe· 
tes: Jefaturru, de Arll'.:lli o Tropas; SUbinspecciones de/la Legión 
y Tropas Para~id1stas. d~ unidades de Infanteria Inaepen· 

, Catorce.-Lo.> circunstanciales en agrupaciones de Wliaades 
I .>rmacb.;, COlUitituida" expres~melite para inst:uCClón. eJerci-

l
elOS, man:obra" u otra misión especial, siempre que nayan 
SIdo as!gnados con autorizaClOn nll111Sterl'a!. su e:JtiClaO correo
panda. ,,1 men~s, al empleo de lOS interesados y iiguren en 
el~ unidades de su prop:a Arma. 

Quince.-Cualquiera de :os incluidos en las incisos anterio
res. asignados a los Generales. Jefes y Oficiales como agre
gados o en comisión, a ¡in de desempeñar los cometiaos ce
rt'f!,]Xnd:cntes a los mismos, sie:npre que lo hayan sloo CoU 
autorización ministeriaL 

Bl Destinos de plantilla y clrcunsL:l!lciales en que el tem
po s<rviao en ellos se. corr.puta cemo tlempo dé rr.ando para 
reunir ei señalado el, el articulo quinto, con excepc:én de un 
a.ño que habr<1 de se, servido en destines comprendidcs en 
elllPartaco A) a:~terior, 

ciientes y de Instru~~ión Premihtar Supetior: e Inspección G~ Uno.-Los <specificos del Servicio de Estado ~!ayor, para los 
nera! de Pcli~ia Armada y de TráBca. Jefes y Oficiales en posesión del dip:OIrul de aptitud de este 

DOK-Los de plantilla de General de Brigada y Coronel del Sen".cio. 
Cuerpo de Estado Mayor y los de General de Brigada del Ser' :005.-1<:>5 de plamill;l de Jetes y Oficiale.\ Ayudantes de 
vlcio de Estado mayor que se asignen al CUerpo y Servicio Campe de Su Exce;el:cia el Je:e del Estado y Generalisimo 
mencionaoos. I de los Ejercitos. del :'linistl'o del EJél'c!t<l, del Capiw,n Cte-

'1'n~.--Los de plantilla de Generales, Jefes y Oficiales de. neral del Ejército y de todos los O!iciales Generales per:e-
las AI'lllllS, de unidades 3.1"lLadas del Ejército de Ma:Ucbra. C()o ;¡ec,entes al Grupo de (mn.nc!o de Arruas». 
!Tespondientes a 5U propia Arma y empleo o a uno superior, I TIes.-Los de olantill,. de Jefes \' Oficiales en íos cuarteles 
con excepción de los casas seüalados en el apartado B) b!. genrralf:5 de ·Ias v-alldes unidnc.e,. '[{si como 12.5 pl,anas mayCl-
guiente. 'res de mando, o u,lidaces similares, de 10$ siguientes Orga-

Cu:J.tro.-Los de Generales. Jefes y Oficiales, alumnos de I nismls: Subimpeccior.es de unidades de Infant.:na In, depen
Escuelas y Academias. en cursos ce car:i.cter táctico scbre ma· diente~. de La Legiún )' T:opas Paracaid:'>tas J de la Instruc
.erias e.lpeciflcas de su Arma o Cuerpo, o ampliadas cou otras l' CJón Premilita: Superior: Inspección General de Polleía Ar
relatIvas a distintas Al1n¡¡¡;, Cuerpos y Sel'\icios. : Illllúa y de Tráfico. j" Je:aLUras de las :"mas y oe los Servi-

Ciuco.-Los de plantilla de Generales, Jefes y Oilciales del I cios de Automo\ilismo. Fel':'ocarr;les v Defensa Q~ímica. 
~erpo de la Guardia Civil, de unidades armadas -lncluidas I Cuatro.-Lcs de Jefes )' O::ciales de las Anr.as y del Cuer
en sus pJar:as mayor~ adm;nistratlva~ o AgrupaCiones d.e , po de la Guardia Gn':!. en unidades no e.;pecificas de su 
aquellas unióades, correspondien~ a sus respective s emplecb I Anr.a o. Cuerpee para los que se exija un dipIoma..o titulo. de 
o a uno superior. , I especlalldad, 3." como en l3S ,estantes llDloa.oes de la PolLe:e. 

Seis.-Los de pla~tilla de Coroneles del Cuerpo de Estado Armada y de Trilfico no comprend:das en el inciso doce dei 
=-!a5'or y de llli> Armas, y TenleJites Coroneles de éstas. romo I apart:ldo Al. , 
Directores, Jefes de estudios o sección y Jefes ~e secreta~ téc- I C:!lCO.-LOli de p!:mtilla de Jefes y Ofic:ales de iru; Arl:Ja.s 
¡:ica o dependcncia similar. de E:.cuelas y Aca~emiaS, asl cemo I y de! Cuerpo de la Guarcta ei ,i: como pl'cIesore:. de las ,El-
lo, de Jefes y Oflciales profesores de riichos centre.; de ense- cue]¡¡s v AClWemms del Ejé,'c:to y centros de enseilanza e ms-
¡ÍanOl.' scbre materillli de índole militar directamente aplicable:; al truCClón de! CUerpo de· la Guard.:a· Cml. no rompre!ldldos e:l. 
malldo de urudades armadas áe su Arma respectiva. o que los incisos seis y siNe del apartado A) Gel presente articu;o. 
ejerzan mando de las urudades tac!.icas de caballeros, cadetes s:empre que el profesorado lo ejerL3D soore materiaos de ca-
ell los UllolI''()s. ":acter mJiita: e dirl:1;t~l,'lle!lte eauiparables a dicho camcter. 

Siete.-Para el personal de Jefes y Oficiales del CuerpO de &is:-Los circunstanciales de· Jefe, \' Oficiales como di-
la Guardia Cil;l de los centroo de enseñanza e 1nBtrucción ael I rec:o~es, profes<lr~., y alumnos ce centros de estuciios regio-
Cuerpo. los de Director, Jefe de estudios y profe.<;Qres sobre nal€<>. durante el tiempo ql¡C dure su des¡:rrollo. 
mater:as da especifica aplicación al mando de unidades a,- I Siete.-Cualqlúra de le." iucl'lidos en lo; :nci,o¡; anteriores 
madaf: ue dicho Cuerpo, o qu~ ejerzan el mando efectivo d~ I J.e! presente apartadc. asigr.ado, a los Jefes y Oficlale¿; como 
u¡1iaad~ táctica!llente, ?rganiZadas para la i.'lstrucclón que pe! I agregado¡; o en cem:sión, a fin i!e desempeña: les cometld~ 
;.u elltiO:ld o roncepClOll tactica correspondAn al empleo del correspondIentes a los mismos, si~:r.?re que lo hayan sido con 
que Jo ejerza. ' I <tutcrización ~irúterial. 

OCho.-Los de plantilla de Jefes y OflclaJes del Regimiento· , 
de la Guarct:a de Su Excelencia el Jefe del Estado, del Ba- C) Los o.estlllo,· de plantilla corre.l]lCndien::.e& al Grupo de 
t311ón del Ministerio del' Ejército y de la Agrupación tie des-· ({"landa de Arma». no com;¡rendidos en los dDS ap:lItados ano 
tinos de la Dilección General de la Guardia CiVIl. propios de teriores, servidos por los Jefes y Capitanes. permitirán compu· 
su AI'IM o Cuer]lG y ~mpleo. o de uno superl~. t3.r la nutad dei ,ieelpo pe:-mancc!do en elles para reun.:r el 

NUl!Ve.-Los de plantilla. de Jefes y Ofic:ales de los cuadros tiempo de mando seilalado en el artlwlo qUl:ltO. con excep-
permanentes de las ZonIls de la Instrucción Premilitar Supe- ción de un a¡ju. que habr:! de ~er comput;:;!,;¡ en áestlnos com-
lior. I prendidOS en el aparrado A l. 

·Diez,-Los de les Jefes y Oficiales en unidaáes de i.'1stl'UC- DI." los Qficla!es subalternes no se ¡es ccmputará ningún 
dón de ~ Escuelas y Academias o en unidades orgilnica.s de I tiempo de mando en los destinos comprendidos el: el aparta· 
tropas de dIchos centrO$, de lqs parques y Maestranzas de Al· do C\ anterior, ni tampoco se les comput:lr:l a ¡os Genera!es, 
tllleria, de los Parques de Ingenieros, de los estableclmientc~ I Jefes y O¡¡cia:~ pertenecientes al Grupo de «Ma.ndo de Ar
ue cria caballar, de los jJOligonos ce experier.cla.l o de otra.> - n.s.I)1 qur. oenprn destine s corre,']ln!lc\ien~s al Grupo de «Des-
centros Que 1:13 posean., rorresjJOndlentes a su propia Arma I tmo de ArIrul o Cuerpo». • 
y empleo o a uno supenor, , 

Once.-Los de plantilla de Jeieb y Oficiales en unidades ar- ¡ Articulo séptimc.-De acu~rdo con la autorización que con
lI'.adaó, tácticamente constituidas. o agrupaciones de ellas, de i cede el articulo s&ptimo de la Le)' doce de mil novecientos se
los Cuerpos de Policía de lini Y sahara o de Guardia Terr!· I Se!l,¡¡ y uno. de die~lllupve de abr::. se computará el exceso 
tortal de Guinea, COITesponáien~s a bUS ,empleos o a uno i $obre el tiempo mimmo de mando de UD emp:eo, en el em
superior. : pieo sl~uiente. haJita un maximo cie la mitad oel necesario 

Doce.-Los áe p:arttilia de Jefes y Oficiales de la.I Ba¡de~ : para· obtener condiciones de aptitud pa,a el ascenso al mme
móviles y Grupos de caballeria del Cuerpo de Policía Armada : diaro superior :l este en les cases y c:rC:lJ1Sta.:;cias Que a COI:!
y de Tráfiro y en agrupaciones de estas trepas, 8.'ii como en : r.inUJIción se determinan. 
unidades tictltamente orgarJ?.Mas en l~ centros de enseñan· ¡ 
za e iru.truccién de este Cuerpo. . . a) En e! empleo de Teniente Coronel. el exceso sobre el 

Trece.-Los drcunstanciales de instructor de reclutas. no com- ; tiempo mínimo lle n.ando servido el: el de Comandante. 
prendidos po: razón I!e destino de plantilla en el presente, b' En el empleo de Coronel. el e~ceso ocbre el tierr,po mí· 
lIpartado Al. siempre que hayan sido asiguados con autorlza- 'mmo de ma:lGO serv:do de 'Te¡:.e¡:'e Coronel aesempeilando e:; 
CiÓll rnln:sterial. durante el tiempo que lo ejerzan y Slll. re- I Dl'opledad je!'atul'a de m:idsd Srl!!aea o s'mi!ar. mdependiente, 
basar el que ofIcialmente dure este cometido. J !1O ¡::!er:o; a !l Ce t.:.pc; bat=tllo:1 o corne prImer Jefe acc1den .. 
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,al de regimiento o unidad annada ,emeJante, en forma con· 
tinuaan por plo.zo no Inferior a tres meses: 

Cl E,11 el de General de Br¡gada, el ,exceso sobre el tiempo 
mín;,'Lo de mande, serv~do en el de corone: .. desempeflando ac· 
ciden1J1.!mp!lte, en forma continuada y por un pla7.Q no lote
,ior a treR rr.eses. alguno' de loo de.:,tlncs considerados como 
manco o jefatura d2 E.,tado Mllycr correspondientes alem· 
p:ea de General de Brlsad.."l, 

c!) En e! em;¡leo de Ge!le~:ll de D!\1sión. el exceso sobre 
el tiempo ¡r.Jalmo de mando 'servldo en el de General de' Brl· 
l~ndll como Jele de E,tado Mayor de gran un:Ólld o de.semp~ 
:laJl(;U accideIltain;ell~e. en fcrma continuada por un plazo 
no ir;tel'ior a ti'es meses. mando de gran unidad o de.\tino en 
el A,to Estado Mayor, ,Estado ~iayor Central del Ejército, Es
cuela Superior del Ejército o Jefatura de Armas o de Tropas 
COrl'Ch!lOlldientrs a aquella caéeguia. 

S610 se apllcari'!1 los ar.~erlores beneflclos cuando el tiem. 
I10 de mando de Ull empleo no alcance el mlnImo fIjado pa.ra 
ruicender al inmediato, sin que la adición de este tiempo de 
ma.ndo pueda dar lugar a eXCfllO utlllZable una. vez obtenido 
u:cho ascenso. 

Se ~,l;tol'iza al ~nnistro del Ejercito para desarrollar las ano 
Lel'lCl'fS llOrma¡;, especIfIcando 101> destlnoo concretos a Que BOD 
de Il.p!!cacion. 

Articulo cctuvO.-La renuncia expres~ a concurrir a la~ prue
D:lS pre\·isra.s en !a condición tercera del artículo tercero del 
¡1!·csrllt~· Decreto u la no ~uperacj6n de dichas pruebas. una 
';e" ¡;,got,Jda~ la~ pOSibilidades de repetición. que, 8,alvo lo d!s
pues~{i im el art.iculo áuoaéchr.o del presente Decreto, pueda 
I'o;"eder el :\1ini~tro del Ejércltú el1 las correspond:etlte.;, con· 
\'oca:o:l~s, ucns:omriL el PUPB ce los lnteresado~ al Grupo de 
<:De;ti:10 de Mma o Ouerp<l)). 

En 106 Cuerpcs en que no exista Grupo de <tDestino de 
:\r:r.:l o Cuer[l~» ~upolldnl el ces~ en SUb destinos y BU 'pase 
~\ :u silua~ió:l de «<1 lns órdenes del MInistro»: l~ vacantes 
que ,e procluzcal1 be: ún udj udlcaéas al ilSCCn.50 dentro de las 
].úlll::lln..> regi(j,me:ltur;:J..~. 

Articu!o ;¡o\·eno.-A lo~ proceb8do~ !lO se le.\ clasificará para 
ti ascen.~o en tumo pel'm:J.r.!Y¿can en tal situación. 

De t.;,l:;.r c:3,ific:ldcs CC;TIO apws para el ascen,o antes del 
;llact~amiento, qUCclaru s:n electo la clasificación, que ha· 
1m'l . de rt'al:zar~e nuevamente al cesar en tal situa.cJón. 

El lT.¡smo c:-ae:-io se ~eguirú con los somet:dos a expedien
te g:.¡\)emati va o Tribunal de honor hasta tantO recaIga re
~U!"CiÓll cc!':nitlvn' en t:n0 u otro procedimiento, 

El: Cllaiq~ier:.l rle le,; rasos D. qu~ se refIeren los tres parra
to~ a,¡; ¡trio res ;e leo seúala: ti en el nuevo empleo el pu~sto y 
;'], n:lt:Rueoad que le,< hubiera correspondido de haber aseen· 
ciclo nonna:rne::te, ,iiempre que el fallo hUbIese sido abso!u· 
:cric ': ¡es cm resnO!ldiese d:cho a.,censo . 

. ~riir.ulo üeCimo,-EI pcr;o¡¡al pertenecIente a Cuerpos que 
fe rIgen por reg:ame:Jtos ~S;Jeci3.le; deben'l!! ¡·eunir. ademil.s de 
::lS condiclOnes Cie canlcLer gellenil e;;i.ldas en el presente De
(re tu, las particulares que aquóllcs les señalen. 

ti :'t:r.1I:0 lltlGCCl:!1Q.-L1s dec:arac:ones de aptitud para el 
a.,ce'l~O oe formulul'c'.n por loo siguientes Orgttnisrncs: 

") Ollch¡I~~ Gcr."rales y Coroneles, por el COnsejo SUpe
";0" ,;e' E,~r(,;llr} 

.. 'b)' j e,~" . y Óf!ciules. desde d empleo de Alférez a Teniente 
Ccro~el :ncJusl';e, por 1:.1 D.recclón General de Reclutamiento 
)' Pcr~on:ll. excepto les pe:tel:ecientes al OJerpo de la Guar. 
,113 Civil. que io ser:ín p(Jr e: Di~ector general de dicho Cuerpo. 

A:tic'llo duodécimo,-Para ~l ascenso a. Generll.l de Brigada 
o asimilado sprC1 conrlic'ón pl·~\·ia haber superado los curso.' 
¡¡ prupba.i de ~ptltl1d establecidcs o que se establezcan, rea!i· 
:'lUOS précisamente ell los empleos de Coronel o TenienU- C()o 

C~l'!'e~~~:;d(' ~ll C['!~!=ejo Stlpe!'io~ de! Ejército la de-stg"ar.!6n 
¡\. :(;,; Co;'one:e~ G ':I'e:liente~ CQroneies que haya:1 de as:stir 
:l didl06 cursos o pruebas cíe aptitud y tiene facultad para ex
';,Ulr:c~ de la r.onvocatoria con carácter dellnltlvo o 1,elIlJloral. 
;.egútl \c¡, circunstanc!us que apreoie en cada C!lso concreto, 

Lo;. Corcl1ef~'i y Tenientes Curone!es, o SUli as:milado5, de
,i~n~ldo~ para ~\i~tir a Wl curso o prueba de aptitud al que 
':1) pl1Pcnn 1I1rur¡lornr,\e. o hayan de cesar en 'él por nec~~i 
(lares d"i servicio, sprán nuevamente tlon:brados en tanto no 
,'e ll\1bir·:·,·!: mor!irirlLC:o úrsf~l\'(¡ralJl~men'te las circnstancla~ 
:q¡rec:;¡das ~!, (:icllcc; Jdes, a En de concurrir al primero que 
'e cé:ebre una \·ez qlle hayan desaparecldo las causas del apla· 
~.J.m.itnW en 1" Incorporación O del cese en el curso o prueba. 
Les que no se i:lcorpo:en por moth'()I, de salud justiflca.dos. 
" 10$ que, un:l vez uliciadu el curse o prueba no sean callo 

, : cldoE como con.secuencia de faltas de asistenc:a originadaS 

por los mismos motive.;" serán nu,v:J.mente nombrados pa:a con· 
currir al siguiente. previa resolUción favorable del Ministro a:l 
EjércIto al expediente Que habrá de Ir.struir~ por el' Ca.pitan 00-
ner;¡,l de la reg:6n a Que pertenezca.n. y en el cual h¡¡.brt4 d. 
fj gnrnr un Informe del tribunal médico regional que lIeredito 
la desaparición de las causas Que motivaron 5U falta de in
corporación o asistencia al rur~o o prueba . 

.• -\ . los Jefes que no superen dichos cursos o prueoa.> leo 
sera de aplicación lo c;l1s11uesto tn el Brticulo octavo del pre
sente Decreto. 

. ArtIculo décimotercero.-EI a.~censc n la categorla de Oe
neral de Brigada o asimilado :se otorgará por Decreto 'entre 
los Coroneles que hayan ~Ido Incluidcs en los cuadros de 
elecc:¡in pOI'. el Consejo Superior del EJército: Para dicha In
clusi6n serún condiciones Indispensables: hallarse en la prl. 
,nera mitad de la reBpectlva escala de Coroneles; haber ob
tenido Ir. aptitua I en el curso o pruebas establecldru; al efecl<l, 
y haber, curnplld~ el tiempo mmlmo de efectivIdad, de detotlno 
y de mando que ~e determina en el articulo tlulnUl del pre
sente Decreto. Además de estas condIciones, el Co!lllclo SUIIO" 
rior del Ejercito considerará las circunstancias lie todo orden 
que concurran ~n los interesadO!! paradecid!r su inclu¡¡!(m, 
en los ~adrc~ de eleccI611 o la exclUlll6n. en su ClII!O. 

Articulo déc:mocuartc.-El ascenso a la categorla de Geno
ral de Dlv!Bión o IlIilmt1ado y a la de Teniente General se 
o~orgara por Decreto entre los del empleo 'Inferior Inmediato 
resper,t:vo Que ~~ encuentren en la primera niltad de la ea
cala, ha~an cumpl!oo e~ t!en:pc minlmo de efectividad. do 
destIno y de mnndo que se determina en el articulo quinto 
del presente Decreto y sean incl¡;:oos 'en los cuadros de ele e
c:ón po: el Ccru.ejo Superior del EjérCito, en atencIón Il. lu 
circun~tanc!as ce todo orden que concurran en elles. 

ArSlculo décimoqulnto,-El Consejo Superior del Ejército al 
dptennlnar la exclusión aefml:iva del llamamiento al curso o 
la no Inclusi6n en' les cuadros de elección a que se refieren. 
respectivamente, el articulo duodécImo y 105 décimotcrcero '1 
n<!cimocuart<l del pr~sel1te Decreto, pc<!rlÍ proponer a la CODo 
;idera~:ón d~l !\!i!':i~tro del EjerC!to las medidas complementa,. 
rias que jUZ{lue seria OpÓrtUllo Ilplica.r al personal excluido. 
en con~onancia ~cn la naturaleza cie lBli cJrcurultanClas da. 
terminantes de su exclusión. . 

Artic~o dédm05extó.-Los Oficiales G~nerales y cOronel e 
oertenerIentes al Grupo de G:'1a:¡oo de Armas» de llls esca.!~ 
activas de! Cuerpo de Estado Mayor. de la.s Armas :; del 
Cuerpo de la GuardIa Civil que queden retrasa.d06 por haber 
sido ele~idos para el ascenso otros m.li.8 moderU06, CIIUlia.rán 
baja ~n . el !eferido gruJlo y alto. en el de ((Destin,;¡ de /i.rIl'.& 
o 'Cuerpo» cua3do el número de los ascendidos con menor lUl
tlgüedaá, sIn ~ntar los que lo fueren llor méritos de guerra. 
alCance ,el diez per ciento de la plantilla corre5pondIente ¡ 
su escaln en el citado grupo de «Mando de ,AI'I!1lIb», SJl ,que 
¡;n ningún .;aso ~u número sea Inferior a treli nl 6Uperlor • 
diez. . , ' 

Los aslmll:l.dos a Gener9.les de Brlgarla ~ a Coronele~ qUl! 
qued~n retrasados. por la;; mu;!Illl.> caw;,as, cesarán en sus Ó~ 
tmos y pasar(in a la situación de «a las órdenes del Mln!&
troJ). adjudlcando al asc~nso las vacantes que asl se prcduz.. 
can dentro de lah plantlllas reglamentarl:l.S. . 

Articulo déclIr.ostiptimo .. -Cuancto al ser exam1na.d1l8 po:- el 
Consejo Sup~!'hJr riel Ejército las clrcunst.a¡'Jclaa de los, oene
rale.:" Coronele~ y Jefes a que se reflersn lo~ articulas ducd6-
Limo, décimote'rcero y décimocuarto del presente Decreto. se 
eor.6iacl'p. que 5911 desfavorables al interesado. el Ministro del 
l'~jér~It<>, antes de adoptar una dl:.'tiaIón deflnltiva, ccnvccará. 
.:le acuerrio con lo previsto en el articulo tercero del. DeCreto 
de diez de mayc de mIl novecientos cincuenta y s:ete, a la 
ro utorldad regional a cuyas Órder.es ellntere8ado haya perma
necido últimatr.ente dUrante un p:azo m!nIme de un atiD. en 
caso de que oicha autoridad no forme parte del elrpresado 
Consejo cen ca:·:lrtl"r perm.'lllente. 

I Contra le.s declslones del COnsejo Superior del Ej6rc!to en 
i e! ejercjclo de las funcIoueb que le atrIbuy~ este Decreto no 
, se dará recurso al gimo, y quedan tambIén excluidas d1ch~ 
, rieclslones de la via contcnclosa-adminlstratlvn. 

Art:culo declrnoctavo.-De acuerdo con lo establecido en 
, las dJs¡ft¡.o;lc!o:les tral:sltcrlas de l~. Ley doce de ml! novecleD

to.; ~esenta y uno, de dleciDueve de abrll, se tendrá en cuenta 
lo siguiente; 

a) ,'l. les Ger.erale.\. Jefe.\ ~, Oficiales que hayan cumplldo en 
su actual emp:eo las cond:clcnes de aptitud para el ascenso 
9.1 !nmenlato superior al amparo de In legislación vigente con 
a.nterlor:dad a la promulg¡¡,ción de dicha Ley, se :es reconc· 
cer:i.n como \'ál1das p!:.l'a su declaración de l1Jlt1tud a.unque ¡U-
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~ condic.ones hayan sido modificadas por el presente De
creto, 

bJ Los Generales, Jefes y Oficbles que en la actualioad 
est-én cumpliendo condiciones de aptitud para el ascenso, al 
amparo de dicha legislaclon anterior, seguiran rig:endcse por 
ella en cuanto pud:era fac¡;¡tarles su declaraCIón de aptitud 
y en ta!lto no val'ien st:S actualeó destinos o situac:o!les, 

e) E' CÓ!l).puto de tiempo oe mando al Que se refieren los 
art.iculos sext<l '! séptimo del pro;sente Decreto sera aplicado 
con efectos retroactivos en aquellas circunstancias que favo
rezcan . el ,cumplimient.c. de las condicione!, de apt:t¡¡d para 
el asceI:llo al empleo ir.mediato superior al que les Generales, 
Jefes y Oficiales oslen1,e¡1 en el mClTlenW de entmr en vigor 
dicha Ley. siempre Que se cump!an los p:azos de tiempo de 

"efectividad, de destno y ce' mando que se establece!l en el 
articulo quinto del presente Decreto. . 

Articulo décimcnoveno.-Queán facultaoo el Ministro del 
Ejército para desalTCllar ~l preser.te Decreto l' para resclver 
las dudas' que pudieran producirse sobre su aplicación de de. 
taJle, 

A!i lo dispongo por el presente Décreto, ÓJldo W1 "Iadrid 
a ,dieCiocho de ll'.ayo de mil novcciemos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro del 8Jérclto, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERR.~ 

'/ . 
DECRETO 90111961, de lS.dc mayo, por el que se supnme 

la Direcr:ión General de Transportes del Jlinislcrio elel 
Ejército 11 se crea la Jefatura ele Transportes, d!:pen
diente del Estado J!r.yor Central del Ejército. 

La «Doctrina provi.!iional para ~I €mpjeo táctico de las Ar
mas y los Servicios», pub:icada por Orden de cinco de noviem
bre ¿~ mil lloveclent<l; cincuenta y seis, defi::e le, tl'ansportes 
como SerVicios de ~Ulldo, del mi~mo modo que COIl ;;,!:terioridad 
se haoia definido ya a las transmiliones, La apl:cació:J de <llcha 
doctrina )' la conl'elJienc:n lógica de que servicios que .le rigen 
por un mismo criterio res¡xJlldan a tstl'ucturas orgünicas seme
jan!l"s, acoD:,ejan hacer depender directamente (.el Estado Ma
vor Central del Ejército les Sen'icies de Transport.e. transfor
mando le. actual Dirección General d, Tra.'ls;¡n!1~S en la ca· 
rrespondiente Jeiatura. De este ,modo queda estab:ecido al mJs. 
:no nil'el y en forma al;~lcga a como lo est"n las JefattJ:'"s de 
los restantes Servicio;, de ::o.Ianco organizado" e incluso de al
gunos Servicios ü :'la1ltenimlelllo, como los de .-\rtlleria f 

Ingenieros, coro la ventaja de que esta organizaciól1 l'espo:;de a' 
principio orgánico de permitir ei paso sin soluc:ón el,' continui. 
ca¿ a la orgm'zación de pie de guerra. 

En su I'irtud, a propuesta 'del Mi11istro dél Ejé,cito y prel'ia 
deliberación de! Consejo de l.Iin:stros en su r€unión del dia ¿opa 
de mayo d, mil lloveclelltos sesenta)' uno, 

DISPONGO ~ 

Así lo dispongo por el presente Decret.(), cado en Madrid a 
dieciocho de mayo ce mil novecientos sesenta y 'uno, 

FRANC1SC~ FRANCO 

El M:nlstro de, EJerclto, 
ANTOS10 BARROSO SAJ.~CHEZ·GUERR.A 

DECRETO 902:1961, de 18 de mayo, por el que se reor
ganizan los Servicios de Acción Social en el Minist.rio 
del Ej&cito, 

La preocupacIón pOr lo 50cial constltu';e una caract;ri.stica ce 
:lUe5tros tiempos, a la que no pad:a ser ajeno el Estado español, 
y asi ha im;Jl'e~ ya un sello peculiar a su acción política tute
lar, ref!ejada en la copie.,a· leg:~lacióll promulgada du,am.e los 
últimos vei:;te ruios sobré la mate:ia, que, en lo qUe afecta al 
Ministerio del Ejército, ha dndo lugar a In creación de nume· 
r05Ol> organismos y sen'ielos -Patronatoó, :VlonteOics, AsrJCia-

I 
ClOnes jlutu3.\ Be:léliL-,l.>, e'C.-, oriell(¡J,úos v desarrollados 
con la flr.a;Jcad de mende: necesidades de ord~n soc:¡¡.l de los 
ml;mbrosde las instltuclOnes nu!ltares de sus familias v del 
personal civil al servicio del Ejército. ' , 

I El cOI:lliderable número y diversidad de los o¡ga.'1ilimos y ¡ s~rviclos de car:'tcter social o dp pW;!,iÓll constitnidos se pre-

I 
sentan hasta ahor:: en lorma inconexa, bajo. múltiples depe!l
¿ene¡us. v con :uncionanüento indeoe:ldiente, notandose ~a ne

, ce5idad de u:Ja dirección comlm d,' ~pro¡Jiado nirel oue garan-

I 
tice la .. actuac:ón cocrdinaJa y e:icaz .de '.O.dO.\. ello~: aumente 
su re:;Olmlento, eco:;cmlce e~fllerlc" :; pe~mJtc :mpt:JSar la ac-

I 
ció,: social, en cada momellt<l en :a dl:'ecc!ü!~ oue las Cll'cuns. 
ta:Jdas aCOl1sejen, puesto que Ú::!CO. e.' el fL'1 del' Oe:Jeflc:o social 
que persiguen, ::in que por ello hayan de perder oU p~culla!' 

, fisonomia. que la pr:lctica h3 Sa!lrlOl1ado repetida:nente. 

I Aquella necesidad queda satisfec:1U meéi?r.te la creación de 
, una DireCCIón Ger.€ral el1 e: :'!inistcrio del EiércitD, que cons-

I 
tituirá el 11::\0 orgánico que agrupe, oriente e impa:se tn for
ma inmediata a ;cs organismos )' Scrviciv, de ca:~cte: "-lela: 

I ya co:u;¡jt!lldcs ~. a 10, que el1 su (Ea se ce.:n. 
En su vi:-tud, a propuesta del :'lín:Stro del EJerdto :,. previa 

¿elib,racióll del Consejo de :'I::ú;tros en su reu.r¡ién del día 
doce de mayo de mil ~o>"€cienws >ese::;a y uno, 

DISPO::-;'GO: 

Articulo prlmero.-Se crea en el ~Ii:)is;erio del EjerCitO la Di
recció:l General de Acción Soc:"l, con la dep"ndencia que se
¡jala el articulo quinto de la Ley de doce de julio de rol; nove
cie::tos cuarenta a la.> ye.-tame;, Direcciol1€s Ge:wra!e;; de dicho 
~1iIli.!iterio. 

Al'",;iculo óegunC:o.-Sus misiones sfrún las si~uie::¡te5: 

a) Dirigir'las actil'idades soc:ale~ en ei Ejército mediante 
la coordinación d~ las funcioll'5 a de5arroll~:' por los O!'ganls
mas J' serVIcios que pasen a depender de e¡;ta' DireCCión Gene
ral, así como realizando estudios y seiiaJ:mdo :as di:ectrices 

Articulo primero.-Se suprime la actual Direcció:J General de lWldamentales de la acción social conjuma. 
Transportes, creandose la Jefat·ura de Transportes d~l Ejército, Di Facllitar al ~la!1iio :0'; as:soramier.to que preci,e en or-
mandada por un Gen~ral de División elel Grupo de ~!an¿o dé der. l la cre~clón, o!ga~ización e imp'¡¡ntác:OIl e~ el Ejercito 
.... ~as v dependiente directamente del E>zado :lIsyor Central de nuevas mo¿aJidades soiJre iLctividades ce t.ipo social, as: 
del Ejército. como en orden a, la fusio!!, modificaCIón o supre:;:ór. de organis-

Articulo segu:ldo,-Hasta tanto se reorganicen ~o, Sen'icio~ mo;; o ,ervicios de este cUl'úc,er :l.cw~:m:me e::Í6telltes. 
actualm:nte a cargo de la Dlrección C-eneral de Tr~:l:;por;es y e I COntribuir al desempelio <le la ~,l·,¡¡ i:!,pec~:ó~ ~obre los 
se fije l~ futura dependencia ce lOS !r.~)mos, la nuel's Jef~tl1ya orga.'1ismcs y semeies scc;a:es at,tiJuida al :I'liJ:i>tro o ai Ge:1e-
seguirá entendiendo en la ,esolución de cuanws a"lll1to~ traml- ral Subsecret:!!io del ,De¡lal1:m,cnto, aC;U:111do por d,legació:J 
,taba la referida Dirección Ger.eral. de P.stas eu los que casos qu¿ asi 10 dispo:lga::. 

Artículo t?rcero.-S€ aútori~a al ~l:ni;,tro del Ejército ;¡ar:\ di Elaborar los p:an~, dé ·,n:Jj¡¡;¡r.G ql,c ~:ltüzcan a con-
dictor las disjl<J5iciones necesl!rias para ljjar la organización. s~guir una u:úla,l de direcció!: " o"ie!ltaCICn e.e ¡a acción so-
mls;ones y plantillas de la Jefatura que se crea por (>1 presente cd ~n el sentido que imponga;: ell ','Jeo momento le, objetIl'os 
Dl'creto, y p(lra reorganizar 1\J~ Servicios dependient,s de hl socia,es del Ejácito. 
suprimida Dirección. General de Transportes, n,í como para el Estudiar las ~!eUlcrias ;l:!ua:~ qlle redacten los org~-
modificar la organlzaclon mterna cel Estado !lUyo\' Central dr; , !lismos \' f,ervicios deoenáielltes c€ la Dirección General, con 
Ejército, ajüstilndo!a a las misiones !lU:dament:ll~s que tiel\~ l' c'i fin ¿e obtener con:,ecuencia~ tuLes 8; iutu!'o desa:rollo de 
encomendadas, su labor \' elevar al :\Ia::do los corre'Dondlelltes mfOrmes de 

Articulo cuarto.-Quffia facultado el :\!inistro' del Ejército ,1 ~onjunto' • . 
• para tramitar las transferenci2s de crédiUls necesarios a :ale, i j J Proponer al ~IinlStro l!l dis::ribució!l de los iondos Que 

efectos, en virtud de la au¡oriz3ción expresa qu~ confiere el al" ,e reciban pl'oct!demes de legado;. here:;cias o donacio:¡es para 
tí culo quinto de la Ley de veintitrés ·-de diciembre ée mil nove· !:ls obras d, carict"r S<lciul del Ejército, \e:lie:lco o;n cuenta l¡Ji; 
cien!.cs cincuenta y llueve. cj'cun,ta:lcias espec;ales de su de;ell\'olvimie!1to, as: como la 

Articulo quinto.-4!uedan dercgadas cuantas dbposicion,,, ~e , amplit1lc y ex,e:l,:ón de ;0", fi::es que a cada una de aqueJl:l,:; 
oponga:l a los preceptos contenido; er.. el presente Decreto. I obr;};, correspo:lde cumpl:r. 
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